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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 631 

 

Santiago de Cali, septiembre 23 2022 

 

En respuesta al memorial de impulso enviado por la parte demandante, se manifiesta 

que el proceso ya cuenta con proyecto y será enviado a la Sala de magistrados para que 

entre en estudio, una vez cuente con su aprobación se dispondrá a fijar fecha la 

publicación de su sentencia, en caso que no sea aprobado se pasara al magistrado en 

turno.  

 

Sin embargo, para mayor celeridad en la tramitación de segunda instancia se correrá 

traslado a las partes para que conforme al art 13 LEY 2213 DE 2022 se presenten los 

alegatos de conclusión y de ser aprobado por la mayoría de la sala, solo estará a la 

espera de la fijación de la fecha de audiencia, o de lo contrario emitir el correspondiente 

auto de derrota de ponencia, cualquiera de las dos actuaciones será próxima y será 

notificado por la página de la rama  

 

Por lo que se dispone:  

 

1.ACEPTAR el recurso de impulso de celeridad del proceso  

 

2.CORRER TRASALDO a las partes, para que comuniquen sus alegatos por el termino 

de cinco (05) alleguen sus alegaciones por escrito al correo electrónico del despacho o 

de la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal.  

 

 

 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 632 
 

 

Santiago de Cali, septiembre 23 2022 

 

En respuesta a las solitudes de impulsos que hasta la fecha ha presentado la parte 

demandante vía correo electrónico, es de manifestar que su proceso ya fue presentado 

el correspondiente proyecto, el cual deberá ser evaluado por la Sala de magistrado y en 

caso de ser aprobado se notificará para fijar el auto de fijación de fecha sentencia, y en 

caso de no ser aprobado se pasará al magistrado en turno. 

 

Sin embargo, para mayor celeridad en la tramitación de segunda instancia se correrá 

traslado a las partes para que conforme al art13 LEY 2213 DE 2022se presenten los 

alegatos de conclusión y de ser aprobado por la mayoría de la sala, solo estará a la 

espera de la fijación de la fecha de audiencia, o de lo contrario emitir el correspondiente 

auto de derrota de ponencia, cualquiera de las dos actuaciones será próxima y será 

notificado por la página de la rama 

Por lo que se dispone  

 

 

1. ACEPTAR. recurso de impulso procesal  

2.CORRER TRASALDO. a las partes, para que comuniquen sus alegatos por el termino 

de cinco (05) y estos sean allegados  por escrito al correo electrónico del despacho o la 

secretaría de la Sala Laboral del Tribunal. 

 

 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 
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